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MENSAJE DEL DECANO

25 Años de la Universidad de Montevideo

Soñar cosas buenas, grandes y nobles es un privilegio que tienen 
pocos. Poder concretar esos sueños en realizaciones palpables al cabo 
de muchos años, privilegio de menos. Y poder ver esas concreciones 
en vida de los que las soñaron, es algo reservado para poquísimos.

Entre estos últimos podemos incluir a los soñadores que unos años 
antes de estos veinticinco que ahora estamos festejando, pusieron los 
cimientos mentales y comenzaron a construir la infraestructura cul-
tural para que la Universidad de Montevideo un día fuese realidad. 
Ese grupo de jóvenes vinculados al área de la abogacía y la economía, 
con mucha audacia, perseverancia, paciencia y enorme ilusión fue-
ron colocando uno a uno los ladrillos jurídicos, éticos, espirituales y 
culturales que irían construyendo la Universidad. Fueron Jorge Pei-
rano, Ricardo Olivera, Santiago Pérez del castillo, Carlos Delpiazzo, 
Alberto Faget y Juan Antonio Pérez Pérez quienes conformaron el 
primer grupo de promotores de esta Casa de Estudios, organizando 
y realizando sus primeras actividades en el edificio de la Bolsa de 
Valores ubicado como hasta hoy, en Rincón y Misiones.

A ese primer grupo le siguió otro que se sumó al desafío de sacar 
adelante la UM desde los primeros tiempos y que comenzó a colabo-
rar generosamente con los proyectos que se fueron dando. Mujeres 
y hombres que se volcaron de lleno a brindar sus capacidades y sus 
talentos al servicio de la educación integral y de la misión que la 
Universidad planteaba. No puedo mencionarlos a todos por el riesgo 
de cometer omisiones e injusticias. Sólo me referiré a dos: a) al Dr. 
Mariano Brito, Rector Emérito de la UM, quien ya ha recibido varios 
y muy merecidos homenajes por sus invalorables aportes a la vida 
universitaria en general y al Derecho Administrativo en particular 
y b)  al Dr. Juan Manuel Gutiérrez, hoy reintegrado a la Facultad 
de Derecho luego de unos años de volcarse por completo a la labor 
profesional. Gutiérrez fue uno de los impulsores, organizadores y 
ejecutores del Programa de US Law de la Facultad de Derecho, que 
cuenta con un prestigio institucional indiscutible dentro  y  fuera de 
fronteras, y que tan buenos resultados le ha dado a los alumnos que 
lo han cursado tanto a nivel de su desempeño laboral, como a nivel 
de las competencias jurídicas universitarias internacionales en las 
que han participado. 

Como todo lo que crece sin ritmo pero sin pausa, el comienzo fue 
arduo, lento y casi desapercibido. No fue espectacular ni grandioso 
y quizás ello fue lo más positivo que esa génesis tuvo. Pues como 
la semilla sembrada que va germinando y creciendo de a poco, su 
desarrollo fue minúsculo y paulatino, pero firme y sostenido.  Se 
apoyó en la determinación, espíritu emprendedor y creativo de sus 
fundadores. Y tuvo otro gran fundamento: la humildad y sentido 
de servicio que esas mismas personas tuvieron. Todos ellos tuvie-
ron claro desde el inicio, que muy probablemente, la cosecha de su 
siembra no la verían ni ellos ni los que le siguieran en la próxima 
generación. En parte acertaron. Pues es impensable lo que puede ser 
y crecer esta Universidad de aquí a cincuenta o cien años. Pero en 
parte se equivocaron. Pues de vez en cuando la vida da sorpresas a 
los que menos las esperan, y esto es lo que ha ocurrido luego de estos 



primeros veinticinco años de vida de esta Universidad. Sus fundadores y colaboradores han tenido (y siguen 
teniendo) el privilegio de poder ver, oír y palpar los frutos de su siembra. Unos como directores de Programas 
de Maestría o Posgrados, otros como decanos o rectores y todos como profesores, comenzaron a percibir y 
a recoger los resultados de lo que años antes habían puesto en marcha. No es frecuente tener respuestas de 
la historia tan veloces, pero cuando suceden hay que aprovecharlas. El rápido prestigio que la UM adquirió 
en estos veinticinco años, pueden constatarlo y disfrutarlo los seis soñadores que pusieron en marcha esta 
Universidad.  En todo esto puede haber factores adicionales e imponderables entre los cuales la casualidad 
y la suerte juegan un rol muy importante. Fue lo que le ocurrió por ejemplo a quien esto escribe cuando un 
mes atrás se encontraba en un Congreso sobre educación en las Américas organizado en Washington por 
la Universidad de Georgetown. Esta universidad no es exactamente pequeña, pues además de los miles de 
estudiantes, docentes y administrativos que se mueven por sus aulas y corredores día a día, el congreso en 
sí reunió a más de trescientas personas de todas partes del mundo durante dos jornadas y media.

¿Cómo llamar entonces al hecho de que en determinado momento del Congreso quien esto escribe saliera 
a tomar un café y se encontrara con el Dr. Alberto Faget, profesor de la UM y uno de sus primeros referentes, 
quien se encontraba por ahí sólo para visitarla un rato, pues incluso había dejado mal estacionado su automóvil? 
Por supuesto ambos comprendieron que esas oportunidades que da la vida hay que aprovecharlas y —joven 
estudiante mediante— lograron sacarse una fotografía en memoria de tan casual y fortuito encuentro.

Estos son sin duda frutos de la suerte y casualidad. Pero sean resultado del factor suerte, o sean conse-
cuencia de lo que con tenacidad, talento y humildad sembraron los primeros, una cosa es segura: las raíces 
que se enterraron y fueron generando estos frutos son muy profundas y muy fuertes. Son raíces que permiten 
augurar un largo, fecundo y promisorio futuro a la Universidad de Montevideo. 

Si la vida es un proyecto y es proyectarse, ¡vaya que estos soñadores lo han hecho!
Por eso esta vez las palabras del decano que coyunturalmente ocupa esta función en la Facultad de Derecho 

no pueden terminar de otra forma que no sea con un sincero y enorme agradecimiento a esos soñadores y - 
en el caso de los casados - a sus pacientes y generosos cónyuges. Por lo que ellos soñaron y por lo que hoy, 
gracias a aquellos proyectos cumplidos, sus magnánimos sueños nos permiten ahora soñar. 

Nicolás Etcheverry Estrázulas
Abril, 2012.


